
REF: ACCION DE TUTELA Nº257404089001 2021 00024 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Sibaté, Febrero dieciséis de dos mil veintiuno � - 

Se encuentran ;:¡I Despacho las presentes diligenci,<ls a Fin de proterir I;:¡ deci� srq?, rífo;:n 
derecho corresponde respecto de I;:¡ petición de acción de tutela inst;:¡� rlf� lO�t�:r 
DANIEL FRANCISCO H!GUERA ROMERO en contra de I;:¡ S � IA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE � •. ':¿/'VA DE 
SIBATE. ((]}� 

ANTECEDENTES � 

El señor DANIEL FRANCISCO HIGUERA ROMERO 

quie��omb,e 

propio, 
instauró ante este Despacho acción de tutela en co� ��;:¡ SECRETARIA DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMAR:'� OPERATIVA DE 
SI BATE, solicitando se tutele el derecho Fund;:¡mental de petición. 

Como Fund;:¡mento de su petición el accion;:¡nt� rr � echos indicando que el 4 
de enero de 2021 radicó ante I;:¡ accionada der o e petición con radicado Nº 
2021000340, que no ha obtenido respuesta a s ss · ud. 

Que con la omisión de responder por parte �ccionada fre�etición estima 
que se está violando su derecho Fundament I tición con�� en el artículo 23 
de la Constitución Política. Así mis <.:i---Q y.:�a usión al ;:¡rtícu�� e la Carta Magna, 
al artículo 14 ele la Ley 1437 ele 2011. \..___) @ 
Reitera que la no respuesta por 

pa..t®ccionaela 
cí.tst;¡:;;ye omisión violatona ele 

su derecho Fundament;:¡I de petii� 

�?[J 
Que la acción de tutela es ��e de c d con lo establecido en los 
artículos 1, 2, 5 y 9, 37, 38 - . eto 2591 d N que lo que se pretende es que 
se garantice su derecho Fi · @ ntal a pr�nt r��iones respetuosas y recibir pronta 
resolución. Trae a colación I tencía T- · · 2. 

Como 
Fundam� o�b-o 

invo� ca e[,-�"!.. 23 y 86 de la Constitución Politica, 
Decretos Regla "'11 �591/1991,,- )6"4e 1992 y D.L 1382/2000; artículo 6 del 
C.C.A; Decreto 1 �e 1995, a .u O, artículo 16 parágrafo único de la Ley 
1437 /2011. 

Pretende tGo e ampa,e 

� 

funelamental ele petición, que se ordene a la 
acci�a .e dentro �ri(4:&)ioras siguientes a I;:¡ notificación de la sentencia 
prodú ��ouesta. Allega� pruebas el accíonante lo relacionado en el acápíte de 
aQ� �o 
�gado avoco�iento y dispuso por el medio más eficaz notificar en legal 
;�a la accio?-@ar;:¡ lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el 

(DI� "diente. � 
� 
�OSE ALB� CASTILLO MARTINEZ, obrando en calidad de Proteslonal 
� Universi�� Sede Operativa Srbaté de I;:¡ Secretaria de Transporte y Movilidad de 



Cundinamarca. ejerciendo su derecho a la defensa da respuesta a la acción de tutela 
instaurada por el señor DANIEL FRANCISCO HIGUERA ROMERO argument� 
que el accíonante elevo derecho de petición ante el Sistema de PQRS 
Gobernación de Cundmarnarca ba¡o radicado No.2021000340, el cual fue i-�48 
por competencia a esa Sede Operativa de Síbaté y mediante Oficio de fecha 28 �'lao/° 
de 2021 enviado a efectos de notificación al correo ffctt�co 
cfaniel.F.his¡uet·a@9mail.com. � 

Que la petición fue radicada en vigencia del Estado de Emergencia Sa · W eclarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolu�5 del 12 de 
marzo de 2020, poi- tal razón, se tiene que los términos p�:��ontestación 
fueron smplisc\os conforme lo dispuesto por el artículo 5 del �491 ele 2020. 

Indica que la Honorable Corte Constitucional se ha 
pron�� 

y ha reiterado su 
línea [urísprudenctal del hecho superado al expresar qu� durante el trámite 
del amparo de un derecho constitucional, en este caso el derecho de petición, se 
eíectuará la respuesta conforme a los requisitos previs� la jurisprudencia la acción 
carecería de objeto, hace referencia a la sentencí -9�06. 

Que es del caso dar aplicación a la teoría del hech Q ado de acuerdo con la cual el 

que se encuentre demostrado que los hech�iei-on origen · uacíón judicial 
o administrativa se encuentran superados. -, (!}_¡ 
Solicite se declare Is 

c\esvinculsció�ec\e 
Opert:6'.\e Is presente acción 

constitucional, y negar el amparo®�{d� en cu¿¿� la misma realizó el 
procedimiento, que, de acuerdo c �mpetencia, �spondía. 

Alleqa como pruebas los relacl a en el <l��eb;:is. 

N NSIDERA� 

En virtud al derecho c��¿l§ion::il e�en 
el art. 86 el señor DANIEL 

FRANCISCO H IGV7�,fOM�O ;:icud�� "ef¡uez a hn de que mediante un trámite 
prefei-en�i;:il �- sfc� m;:i19iefJ tutele� ! �und::iment::il de petición consaqrado en 
la Constrtucióri ica-:' 

() 
El art.l" preceptú . " ... Colombi� stado Social de derecho orqanízado en foi-m::i 
de Republ��t;:iri;:i, descent&i� con autonomía de sus entidades territoriales, 
demo�i-���icip;:itiv� y �, fund::id::i en el respeto de la dignid::id humana. 
"" ��, I�, solidar· � Gle s personas que la Inteqran y en la prevalencia del 
1ntei-e� �;::il. .. 

o� �o l\��;:irt;:i 
m::ign ��) rt, 2 índica. '' ... Son fines esenciales del Estado servir ;:i 

l'�unid;:id, pi-��1¡' prosperidad genei-;:il y g::ii-::intiz;:ii- la efectivídad de los 
;-\6��pios, dei-ec� )S"-.1 �eres consaqrados en la Constitución; facilit;:ii- la parttcípacíón 
�todos en 1 . síones que los aíectan y en la vida económica, políttca. 

minish;:iti( �i-al de l;:i Nación. defender la independencta nacional. mantener 
a ínteqríd ritori;:il y ;:isegur;:ii- la convlvencía pacífic::i y la víqencia de un orden 

justo ... " 



El art. 23 preceptúa: "Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades pot motivos de interés general o particular y a obtener � 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones p ·v<rdils 
para garantizar los derechos fundamentales". IJ El derecho de petición está consagrado en la carta magna para que todas s p O o nas 
que han presentado peticiones obtengan una pronta respuesta. (LA 
De igual forma este derecho es aquel que tienen los ciudadano�tse a una 
autoridad, con la seguridad que van a recibir una respuest\ (l�1ta, oportuna 
sobre su pedimento, esta repuesta debe definir de fondo la so� ic· �ada o por lo 
menos explicar con claridad las etapas, medios términos o · c · necesarios para 
dar una respuesta definitiva y contundente a quien la pre�>.i - se ha pronunciado 
la Honorable Corte Constitucional, esa omisión en �te la autoridad al no 
responder las peticiones con la necesaria prontitud, e'scte--pdr sí una violación al 
derecho de petición. 

Como se ha pronunciado la Honorable 
Corti�cional, 

"la naturaleza 4el 
derecho de petición, y en particular su núcleo i como derecho fundamental 
objeto de protección tutelar, es la certidumb <P.� que, independientemente del 
contenido de lo que se solicita, se obtenga una respuesta o� peticaz, es decir, 
que resuelva en su fon4o lo pedido por el �r 

Igualmente, ha establecido la Hon��e Constitu� i . e el núcleo esencial 
de este derecho está determinado po��nta respue o t solución a lo pedido, 
respuesta que se entiende dada cua�;;esuelve de ��qc cuestión planteada, sin 
importar si es a favor o en co:��ptetensione ��licitante y, en la efectiva 
notiñcación del acto, a través �e resuelve la pe 6i6n presentada. 

Revisadas las presentes 
4ilig�: 

observa es��º que del material probatorio 
que aparece relacionadoJ2� i1 al 

expedi��í�ede 
concluir que, si bien el 

accíonante realizó una ��,J=m de st.Q>z��ambién lo es, que el derecho de 
petición fue radicado en un�ina dife;rr� aquí accionada. 

A su vez se tien og recho de pct�ue radicado en el Sistema de PORS de la 
Gobernación de u . a marca, ii:��dencia remitió por competencia a la Sede 
Operativa de Si a� etícíón in�e?r el accíonante. 

Se observ�ho de las 
do�les 

allegadas que la accionada procede a dar 
respuesta o · o a los lic· a r el accíonante mediante Oticio CE - 2021513254 
de e'ÍJ't 2021. 

en�sma 
a efectos de notificación al correo electrónico 

<- º t iel �l r @ n il .com � de febrero de 2021. o 

ª� orden de ·� como quiera que la accionada SECRETARIA DE 
PORTE Y AD DECVNDINAMARCASEDEOPERATIVA DESIBATE 

Zotestación � recho de petición incoado pot el señor DANIEL FRANCISCO 

(ñ;�"" RA RO el pasado 4/02/2021 mediante Oficio CE - 2021513254 de 

� �,ero 28 de �· se ha de tutelar el mismo, por HECHO SUPERADO 



! 

N HERNÁNDEZ 

ta Juez, 

Es qSÍ como de contorrmdad con lo establecido por la Honorable Corte Constitucional 
en reiterada [unsprudencía se entiende c¡ue la respuesta dada para resolver de fo� n 
cuestión planteada, es sin importar si es a favor o en contra de las pretensíon de 
solicrtante. 

� 

Esta dectsíón se ha de notificar pot el medio más eficaz, advirtiéndole al 
a�� 

y 
a lq accionada c¡ue la anterior decisión es susceptible de impugnqció� �sí, se 
ha de remrtir a la H. Corte Constitucional, pata su eventual revisión� 

En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo Municipql de Si�ndinqmqrCq, 
adrnintstrando [ustícía en nombre del pueblo y por mandato de�.;,{¡tución, 

RESUELVE �� 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
consqgrqd�nstitución 

Nacional. 
incoado por el señor DANIEL FRANCISCO HIGUERA ROMERO identihcqdo con la 
C.C. Nº1.023.885.122 de Boqotá, en contra de LA S�Jf,RÍA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE O� DE SIBATE, por HECHO 
SUPERADO, de conformidad con lo expuesto� �e motiva. 

Segundo. Notiñquese la anterior decisión al senor acciona a la accionada. 
mediante cualquier medio idóneo de conf�49 con lo dísp . sfo-e el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. .::._ r!}J 
Terceto. La anterior decisión es suS'�°\e impugn� e no set impugnacla 
remítase a la Honorable Corte 

Co�i 
pata su �revisión. 

�VESE�qE 

�[/(__-- 



! 
Es qSÍ como de contorrmdad con lo establecido pot la Honorable Corte Constitucional 
en reiterada [unsprudencía se entiende c¡ue la respuesta dada para resolver de fo� , o 
cuestión planteada, es sin importar si es a favor o en contra de las pretensio e e 
solicrtante. 

o 
Esta decisión se hq de notihcqt pot el medio más eficqz, advirtiéndole al io ante y 

ha de remitir a la H. Corte Constrtucional. para su eventual revistó •. 

En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo Municipql de Si�ndinqmqtCq, 

ad mi nistra ndo justicia en nombre �I::::: ::, rna nd� �titución, 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
consqgtqd�onstitución 

Nacional. 
incoado pot el señor DANIEL FRANCISCO HIGUERA ROMERO identihcqdo con la 
C.C. Nº1.023.885.122 de Boqotá, en contra de LA S-(SR;l¡I;"ARÍA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE J{v';( DE SIBATE, pot HECHO 
SUPERADO, de conformidad con lo expuesto e � 

Segundo. Notiñquese la anterior decisión al señor qccionq�y a la accionada. 
mediante cualquier medio idóneo de conf�� con lo dis�(�� el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. V 

� <» 

Tercero. u anterior decisión es susc I de impug� de no set irnpuqnada 
remítase a la Honorable Corte Co � ·anal para su� revisión. 

�VESE�E 

La Juez, Q O <!:}; �[,,,,(_- 
( 



! 
Es qSÍ como de contorrmdad con lo establecido por la Honorable Corte Constitucional 
en reiterada [unsprudencía se entiende c¡ue la respuesta dada para resolver de fo� 
cuestión planteada, es sin importar si es a favor o en contra de las pretensíon 
solicrtante. 

Esta dectsíón se ha de notificar pot el medio más eficaz, advirtiéndole al ª'f'fffffe y 
a lq accionada c¡ue la anterior decisión es susceptible de impugnqció��sí, se 
ha de remrtir a la H. Corte Constitucional, pata su eventual revisión.� 

En mérito de lo expuesto el Juzqado Promiscuo Municipql de Sib��nqinqmqrCq, 
adrnintstrando [ustícía en nombre del pueblo y por mandato de �tución, 

RESUELVE �� 

Primero. NO TUTELAR el derecho petición 
consqgrqd��nstitución 

Nacional. 
incoado por el señor DANIEL FRANCISCO HIGUERA ROMERO identihcqdo con la 
C.C. Nº1.023.885.122 de Boqotá, en contra de LAS '�Tj\RÍA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE O !{@DE SIBATE, por HECHO 
SUPERADO, de conformidad con lo expuesto e 

ta Juez, 

N HERNÁNDEZ 
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